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' 1 1 
Ciudad de México, a 29 de octubre de 2019 

1 1 

Asunto: 

,'' 1 1 

¡ 
Aprobación' de Propuesta 

de Remediación 

Número de Bitácora: 09/JlA0378/09/l9 
Homoclave del trámite: SEMARNAT-07-035-A 

• • 1 
Con referencia a su escrito sin número y anexos, recibidos en el Área de Atención al R~gulado, (en 
lo sucesivo AAR) de la Agencia Nacional de Seguridap Industrial y de Protección 'al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (en lo sucesivo la AGENCIA), el día 18 de septiembre de 2019, 
p.or medio del cual en su carácter de Apoderado Legal de la empresa TRANSLI~UÍDO~ DEL 
NORTE, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el REClli.ADO, ingresó la Propuesta de ¡¡?,emediación 
Modalidad A. Emergencia Ambiental (SEMARNAT-07-035-A) del sitio denominado Km. 206+900 
de la autopista Puebla -Córdoba, municipio de Esperanzfl, estado de Puebla, en lb sucesivo el 
SITIO, mismo que fue turnado11a 1~ 9i~ecc¡ión General de Gestión de Procesos lndu~triales, de la 
Unida~ de Gestión Industrial, para su consiguiente tram itación. ' 
.il 1 1 

CONSIDERANDO 

l. Que es atribubón de la AG~NtiÁ autorizar las propuestas de remedi¡3cj<Jn Cle. sitios 
contaminados y la liberación de los mismos al término de la ejecución del programa de 
remediación correspondiente, con fundamento . en los artículos 5o. fracción! XVJ'Il ·y 7o. 
fracción IV de la Ley de la Agenci~ Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci9n ?1' Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Q.ue a partir de¡ 1° de diciembre de 2017 entró en vigor el Acuerdo por el que ?e¡ delega en la 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades qlJe se indican, 
publicado el 3Q de noviembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. El cu'al seña la en 
su Artículo lo: 16e d~lega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las 
atribuciones especítfJ;;s señaladas en el artículo 28 fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, Vll1 VIII, IX, X, XI, 
XI I, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVII I, XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Bou!evard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines ~n lal Montaña, C.P. 14210, 
Tlalpan, <;:DMX t: Ol (SS) 9126-0100, www.asea.gob.mx ··'. 
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kenia.vargas
Texto tecleado
DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO DEL APODERADO LEGAL, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP

kenia.vargas
Texto tecleado
NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 
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facultades que se Indican, publicado el 30 de noviembre de 2017 en el Diario Oficial de la 
FederaFión. 

1 • 

Que las actividade~ que realiza el REGULADO son parte del sector hidrocarburos, por lo que 
es competencia de esta AGENCIA conocer del trámite, ello de copformidad con' lo señalado 

. en el artículo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional del1$egur¡¡·dad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. . · 

• 1 

Que m~dtarite escrito sin número y sus anexos, recibidos en el AAR de esta AGENCIA, el'ldia 
18 de septiembre de 2019, registrado con Número de Bitácora 09/JlA0378/09/19, el 
REGULJADO ingresa la Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia Ambiental 
(SEMARNAT-07-035-A), del SITIO, c'on coordenadas 1 UTM WGS84 Zona 14Q X= 0661173, 
Y=208~634, mediar¡te la técnica de Bioventeo aerobio en el sitio cc¡mtaminado, en el que s~ 
derramó un volumen aproximado de 31,700 litros de gasolina, ocurrido el 28 de agosto de 
2018, COJlté;lmi["lando un áre;;¡ de 1251 m2 y un volumen de suelo de 166.50 m3, debido a la 
volcaCJUra de un autota.nque propiedad del REOULAf:i>O, durante el transporte desde la 
Terminal de Almacenamiento y Despacho (TAO) Pajaritos, Veracruz hacia la TAO Puebla, 
Puebla. ' 11 

1 1 1 ' 

Que ei 1~EGU.LADO manifiesta que, en el SITIO, no éxisteltl d:ue~pos de agua, por lo que no fue 
nec~sario dar aviso a la autoridad de( agua.~ 

1 

· Que ei 1RECULAD0
1
manifiesta qLl~ el muestreo de suelo para la caracter.ización del SITIO, fue 

realizadb a través del laboratorio EHS LABS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., el día 18 y 19 de 
septiembre de 2018 e indica que se determinaron 11 puntos de muestreo, 62 (sesenta y dos) 
muestras simples, incluyendo 6 {seis) duplicados, de las cuales se analizaron Hidrocarburos 
Fracción Ligera '(HFL), Hidrocarburos Específicos Benceno, Tolueno, Etilbenceno y Xilenos 
(BTEX) ~ Humedad para todas las mu'estras. 

Que el REGULADO manifiesta que ef laboratorio EHS LABS DE M~XICO, S.A. DE C.V., del cual 
. se presenta la Acreditación número R-0062-006/12, otorgada pÓ'~ la E~tidad Mexicana de 

Acreditación A.C. (EMA), con vigencia a partir del 09 de agosto d e 2012 y ampliación el13 de 
noviembre de 2017 y las.Aprobaciones PFPA-APR-LP-RS~007MS/2015 del 28 de enero de 201,5 
y PFPA-.A:PR-LP-RS-007A/20l8 del 17 de agosto de .2018, otorgadas. por la Procur.adLría 
Federal de Protección al Ambiente (P.ROFEPA) con vigencia de cuatro años, fue quien realizó 
el muestreo y los análisis de las muestras colectadas en el SITIO. 

1 

IX. Que el¡ REGULADQ manifiesta que· el uso futuro del SITIO, seg1uirá como uso de suelp 
agrícola perteneciente al derecho de vÍf:l de la carretera. 

1 1 1 • 

X. ' Que el' 'REGULADO presenta las Cpdenas de custódiia folio 19904, 19905, 14155, 14156, 14157, 
14158, 14159, 14160: 14161, 14162, 14163, 14164 y 14165 de las muestras tomadas para la 
Caracterización del SITIO, con la jnf¡ormación requerida en la riormatividad vigente NOM-1~8-
SEMARNAT/SSA1-2012. . . . 

1 1 • t 11 ¡ · ~ . . 

XI. Que:el REGULADO presenta para la Caracterización del SITIO, una memoria fotográfica de la 
situaciÓn en la que se encontraba el sitio después del.derrame, la extensión de los daños, de 

· los 1 tratiajos efectu
1
ados, de la perf?r<;~ci.ón. para el mu~streo, .·la toma de muestras y la 

topogratía. , ; 

'2019 Boulevard Adolfo
1 
Ruiz Cortines 4209, Jardines ~n. la M9.,ntaña, C.P. 14210, :-' 

Tlalpan, CDMX t: 01 (55) 9126-0100, www.asea.gob.mx ,_, , : 
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XII. Que del análisis realizado por esta Dirección General de Gestión d.e Procesos Industriales a 
la documentación presentada por el REGULADO, respecto a los resultados ol'Dt ertidos del 
estud io de caracterización del SITIO, se identificó qu~: 

¡ j 

1 ¡ 

• Se llevó a cabo el muestreo de caracterización de los suelos, en el cual se r1pistró que, en 
algunas de las ~T,~Uestras tomadas en fi!f.w.elo sometido a t ratam ient o, las conc~ptraciones de 
HFL y BTEX se encuentran por arr iba de los Límites Máximos Permisibles eStablecidos en la 
normat ividad vigente, para ~so de suelo agrícola/foreftal, como se observa en la sigui~nte tabla. 

~.., >J?/:· ''';~ , . .. ·-;~t;· '.!,;1 ~ ~ ·~¡: ;¡,. f P+6J:'•· ~rs.~m~er:t~t Mxa.t~~~e""'~ ~EtiHSj?'r;(eeí\i'cf'" ~i·lef;fos"' .. ,.. ..· , f'\i1 UEST~.'<"·- ,.,·• 
.• • -~·· ·¡· 1 -~. 'J!i'Y.('R)'g/~!§jf'"'·"' """~:;;.~- l·~ ¡,;. ,.,.. __ ~~~~~ ·· . ·" ~. ~"- ,.. __ !!·;:,\, 

MI-TN-ESP-01-ZA (Sup) 110,816.92 3466.645 1155.354 7056.963 
MI-TN-ESP-01-ZA (0.30M) 114963.85 3935.414 10L.6.311 6097.206 
MI-TN-ESP-01-ZA (0.60M) 1¡9710.57 1 3325.060 954.105 5452526 
MI-TN-ESP-01-ZA (0.90M) 120501.20 3219.592 974.094 ~431.701 

MI-TN-ESP-010-ZA (0.90M) 12090320 2998239 990.443 1673.038 
MI-TN-ESP-02-ZA (Sup) 113432.61 141216 4625.025 1085.981 6983.023 

MI-TN-ESP-02-ZA (0.30M) 132796.31 5173.654 1464.106 2589.565 
MI-TN-ESP-02-ZA (0.60M) 1 181397.04 5808.786 1652525 9864.086 
MI-TN-ESP-02-ZA (0.90M) 170995.42 5589.171 1656.191 97.58.001 
MI-TN-ESP-03-ZA (Sup) 107601.39 97.0374 5780.339 1493.064 8610.645 

MI-TN-ESP-03-ZA (0.30M) 117787.14 797.5723 6731.181 1788.301 10087.069 
MI-TIIJ-E5P-030-ZA (0.30M) ' 371.94 786.6865 7058 .502 1978.648 t, ll132.377 
MI-TN-ESP-03-ZA (0.60M) 11408726 39.506 4872.504 1266.511 7558.012 
Ml-l;'N-ESP-03-ZA (0.90M) 115419.42 '29.542 4216.854 . 1096.474 6595.806 
Ml-liN-ES~-03-ZA n20M) 117747.74 
MI-TN-ES~.!p4-ZA (Sup) 113459.21 343.730 203.171 1030.789 

MI-TN-ESP-04-ZA (0.30M) 105952.09 40.181 3599.446 895.658 5411.117 
MI-TN-ESP-04-ZA (0.60M) 121608.94 77.111 2062.937 553.769 3180.597 
MI-TN-ESP-04-ZA (0.90M) 122084.05 38.350 4214.744 1115.830 6519.841 

MI-TN-ESP-05-ZA (Sup) 110585.67 32.683 5512.286 1398.390 8446.814 
MI-TN-ESP-05-ZA (0.30M) 124003.14 45.788 5675.051 1475278 8548.394 
MI-TN-ESP-05-ZA (0.60M) 110541.02 24.183 
MI-TN-ESP-05-ZA (0.90M) 119977.51 37.595 4947.266 1305.792 7600.803 
MI-TN-ESP-05-ZA n.20M) 1157.562 ' 
MI-TN-ESP-06-ZA (Sup) 114057.46 r ""58.968 3532.726 4211.193 

MI-TN-ESP-06-ZA (0.30M) 48.818 3848.539 1 3653.060 
MI-TN-ESP-06-ZA (0.60M) 101.973 44.645 2708.472 2840.899 
MI-TN-ESP-06-ZA (0 .90M) 98582.24 33203 3683.990 589.322 40;29.072 

" 1 ' 1 1 
El sitio de derrame se ubica en las coordenadas UTf'::1 }'VGS84 Zona 14Q X= 0661173, Y=2082634 . 
Se estima que el área de suelo afectado es de 125m2• , 

. . 
• 

Se estima que el volumen total de suelo afectado es de 166.50 m 3• 
1 

La m áxifl:'la profundidad at11a GJUe migró el conta~inante en la zona A fue a 1.2 \"l(!ftrps .y e,n la 
zona B a 1.50 y 1.20 met ros. • ¡ 1 

• 

Xllf. Que el REGULADO designó com o Responsable Técnico de la remedlación a la em~resa EQS 
CONSULTING GROUP, S.A. DE € .V., en cumplimient o de los artículos 137 f racc.ión, 11 y 143 
f racción 11 d el Reg lamento d e la Ley General para la Prevención y Gestión Int egra l de los 
Residuos, con autorización núm ero ASEA-ATT-SCH-0042-18, otorgada por la AGENCIA, 

. · f m ediante oficiq ASEA/UGI/DGGEERC/0102/2018 de fecha 07 de febrero de 201~. con vigencia 
' de 10 años. · · · ' 

1 1 .... \ ./ 

XIV. Que el REGU~DQ, 1¡ presentó a nt~ esta Dire.Jción .General de . Gesti~n de Procesos ~ 
Industriales, la Pro~l.lesta de Remediación mediante lá técnica de Biovent eo aerobio .en el 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, C.P. 14210, 
Tlalpa n, CDMX t: 01 (55) 9126-0100, www.asea.gob.mx . l 
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sitio cont¡;¡minado para el suelo del SITIO, la cual contempla las accione~ que a cqritinuaqión 
se desctiben: ' · 

D~Sc;RIPC/ÓN OPERATIVA DEL PROCESO DETRATf<MIENTO 

Ta( y é:omo se mencionó en apartados anteriores la topografía delf sitio, la accesibilidad del 
terreno Y, fa sustancia derramada, son factores que ayudaron a determinar la técnica de 
remedYaCión' más adecuada para obtener con.c~ntr,aciones por depajo de /os Límites 
Máximos Permisibles (LMP} estdb/ecidos en el NOM-hB-SEMARNAT/SSAJ-2072. Tomando 
en cuentia lo anterior, se procederá·a desarrollar lo siguiente: · 

1 1 ¡ 1 

• 

• 

• 

• 
• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

El¡ trat~miento se realizará en· el sitio donde1 se 1ervcfler¡¡ran /os suelos contaminados, 
por lo que no se deberán remover o transferir a un sitio diferente al original. 
Se perforarán pozos de 4"'a 8" de diámetro, a d iferentes profundidades, dependiendo 
df= la extensión de la pluma contaminante y de los requerimientos específicos del sitio 
/A_p ra el caso que nos ocupa, se-·c~locarán tentativamente seis {06} tubos de 
b1oventeo en el sitio a una profundidad de 2.00 m). Ver Figura No. 3.2 
Terminada la perforación, SE:f instalará dentro del pozo una tubería de PVC hidráulico 

, cédula 40 de 2" a 4" de diámetro, con tramos ranurados y tramos lisos dependiendo 
· de /as características específicas del sitio, dejando un diámetro que permita tener p9r 
lo menos 2" de espacio anular libre entre la tubería y la pared del pozo. 
Er el extremo inferior de la tubería se instalará un tapón capa de PVC hermético . 
El espacio anular se rellenará con gravilla o filtro de arer+,d, seguido de un sello de 
bentonita y a nivel de piso se colocará un sello de bentoifita-c1hmento para evitar 
fugas. 1 

Er el extrem o superior de la tubería se instalará ,una conexión tipG "cruz" o tipo 'T".i 
En la parte superior de la conexión se instalará un tapón de hule hermético y en un 

. extremo lateral se instalará una válvula para interconectar cada pozo a un cabezal. 
,ver Figura No. 3.3. 

.! --!-

1 'i 
1 1 

1 1 ! 1 

1 ! -- ¡ 1 i 1 tl 

Los pozos se conectarán kntre sí a través de un ramal de interconexión superficial 
~~ubería de RVC,·codos y copies) y a su vez estarán conectados a sistema del cual se 
lyectará aire al suelo en tratamierrró. ' . . _ . , 
En caso de requerirse y/ o que se generen vapores por la myecc10n del otre estos seran 
controlados Y'fimpiados mrdiante un filtro de carbón activado; este filtro estará 
colocado en la descarga de vapores de la bomba. 
~a inyección de aire se realizará durante el proceso de tratamiento con un soplad~r, 
Aasta alcanzar /os niveles de limpieza requeridos .. 
Se podrá aplicar una solución acuosa de nutriente Triple 77 y solución acuosa de 
~icroorganismo~ comerCia/e: ,c;omo PolyPet~osolve_ , 21da y/ o SQLIBAC IP SOIL 
previamente act1vaqos, a trav~~ de /os pozos de myecc1on. . ~ 1

/ • 

: 1 

' ' 1 

. ' .• 
Boulevard Adolf o Ruiz Co rtines 4209, Jardines en la Mdritaña, C.P. 14210, 
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La cantidad y concentración d e la solución de nutrientes y microGrganismos 
dependerá del tipo de suelo en t ratamiento, tipo y concentración de hidrocarburos a 
remover. 
Durante 1 todo el procesb de t ratam iento se controlarán las CQnldiciones de 
temperatura, humedad, f?H. 
Se continuará la aplicación de los insumos por inyección hasta alcanzar los niveles de 
limpieza11 reqJ(=l[idos para lo cual se m onitorearán los niveles de hidrocarburos 'con 
equipos de campo. · ' 
Durante todo el tratamiento se monitoreará y controlará los compuestos orgánicos 
volátiles (COV's). 1 

Se realizará el monitoreo de las concen traciones de hidrocarburo preientes en t:1 
suelo empleando para ello equipo de campo. Con base en los.resultados obtenidos se 
evaluará si se continúa con el tratamiento. 
Si las ~oncentraciones d e hidrocarburos a nalizados con los .equipos de campo se 
encontraran por debajo de los Lírhítes· Máximos Permisiblf1S (LMP), .sel.'rea'lizará el 
muestreo final comprobatorio, dando por concluido el tratamiento si lps muestras 
resultan por debajo de los .Límites Máximos Permisibles (LMP} en dicho muestreo. 
La toma de muestlibsy lb9determinaciones analíticas de los parámetro's

1
se realizará 

de acuerdo con lo establecido en la norrpqtividad aplicable y conforme a lo 
propuesta de remediación que al efecto se aprueb e. 
En coso de haberse . utilizado, el carbón acpvado gastado será manejado como 
Residuo Peligroso de act!erdo t:on la normatividad vigente. 1, 1 , • • 

Uno vez concluido el tratamiento se procederá con el desmantelamie1ntb del sistema 
y con el sellaqo de pozos o en caso de ser requerido se colocwá un topóp Hermético 
con la finalidad d e utilizar los pozos como sistema de monitoreo. 

1 

PLAN DE MONITOREO DEL SEGUIMIENTO DE LA REMEDIACIÓN DEL SITIO 

Método de m'ue~treo, número de muestras, profundidad y parámetros a m~dir 
En el sitio del material tratado mediante Id técn ica Bioventeo aerobio . en el sitio 
contaminadg1 se f1!edirán los gases del suelo en cada uno d e los pozos de tratamiento y/ o 
monitoreo que se Ff¡(!¡gan. Esto medición se realizará con un equipo analizador de gases en 
el que se medirá los compuestos orgánicos volátiles (COV) y el oxígeno, 1 para poder 
comprobar el avance en el tratamiento. Así mismo se tomarán OJ (tres) muesvos simples 
lo anterior a partir de un muestreo dirigido en la zona de tratamiento n66.50 rn3). Dichas 
muestras se analizarán con equipo PetroFiag. ' 

1 • 

Equipo y materiales para el muestreo 
Los instrumentos de muestreo adecuados son esenciales poro realizar un bu'~n muestreo, 
personal de Campo de EQS Consulting 'c~oup, SA. de c. V (EQS) usará> Id~ siguientes 
instrumentos y materiales: , 

• Equipo analizacf'or Cieqgbses 1 1 

• Pala pocero 1 1 

• Espátulas planas con lados paralelos 
• Frascos de vidrio 1 . 

Equipo PetroFiag IJ i : 
1 ._ ¡1' 1 • 

l. 'J>( 1 Recipientes, p reservación y t ransporte de mue~tras. 

~ ' . '2~ 1-
Bo~lela-rd_A_d_o_lf_o_R_u_iz_C_o_rt,1in_e_s_4_2_0_9,-J-a-rd-in_e_s_e_n~la_M_on_t_á...-ñ-a,-C-.P-- .-14-2-10-.-------:--,--~: __;_· --.-~-. -fl-_ ; . .. 2 o¡-9 
Tlalpan, CD MX t: 01 (55) 9126-0100, www.asea.gdb.m x · · .._:,. :~ ,Pág ina 5 d e 1.€? .• =:.:;;.,~~ 

/J 



i ' 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medi(j) Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Uni~ad de Gestión lndustriql 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASE.A/UGI/DGGPI/2592/2019 
. 1 1¡ 1 

1 

Las espf:cificaciones de "los recipientes y su preservación serán los señalados en la Tab1a 
No. 5 de la NOM-738-SEMARNAT/5SA7-2072. ! 1 

Medid~s de seguridad para el per~onal 1 
h 1 11 

Esto tiene como fin p roporcidnar lqs condiciones hecesarias al personal en la toma y 
man~jo ,de las mruestras. Personal de Campo de EQS Consulting Group, S.A. de C. V usará 
lo's sig'¡.¡ientes aditamentos: __ ,_, ' 
' /1 

• 
• 

Zapatos de seguridad irqustrial 
Guantes de látex desechables 

Control documental 
Las actividades · realizadas deben ser registradas con 
docur'nentación probatoria de lo que se ha hecho. 

el objetivo de tener la 

11 ~ 
Periodicidad 
La periqdicidad de la toma de muestras y su análisis se realizqrá conforme er:¡ lo 
establecido en el programa calendarizado de activiaades de remediación (Ver Anexo )(Vil 
del presente documento) . 

• 1 

: 1 

XV. Que el REGULADO, .presentó ante esta Dirección1 General de Gestión de Proceso.s 
lnd"'sdiales, el Plan de Muestreo Final Comprobat orio dentro de la Propuesta d'e 
Remediación mediante la técnica de Bioventeo aerobio en el sitio contaminado para el suelo 

• 1 
d. el tSI;np. · 

1 1 1¡ 1 
1 . 

PLAN DE MUESTREO FINAL COMPROBATORIO 
1 1 

; 1 : . 

7. OBJEfTIVO 1 1 h 1 11 
El presente plan tiene como 9bjetivo referenciar las actividades y requerimientos de la 
normm aplicable y/o lo establecido por las autoridbdes ambientales, para este caso en 
P<¡JriiTfllar se cumt:Jiirc:í lo señalado en IC:._t}.?;vt.-738-SEMARNAT/SSA7-2072. 

'2. ACfi
1

VIDADES Y TIEMPOS DE EJECUCIÓN 
~~--~~~~&&~ 

1 Dependeré de !a ·distancia y 
Ubic:~,c:i6n en sitio do múe:streo punto de partida del personal Todos los irlvduerados 

involucrado 
Ubieceión y georefereneiadón 2Sminu1os Responsabte tknieo 

de ountos de muostroo 
Toma demuestras 20 mf'lvtos cada muestnl .. ~boratorio 

Lava~!! :u:~=·cada 25 minutos Loboratorio 

EnV3sado, etiq~etzsdo y sellodo 
demuestrn 2S minutos L.aboretorio j 

Uono!ldode cadena de·eustodia 40 minutos Laboralorio ~ 
y papeleria de campo 

Toma de evidencia foto9ráficll 15 minutos Ros sobla t c:nieo '1 
E~boración de documento 

Oependoró dol tipo de 1 
documento y de persono! de ASEA 

ofteial (acta, minuta. ete.) cada Oeoendencia i : 

3. PERSONAL INVOLUCRADO Y SUS RESPONSABILIDADES 
: 1 • • ! 

. • ! Inspector {és} de la ASEA {Agencia de Seguridad, Ener'gía j Ambiente): Dar fe de lds 
'· hechos u omisiones sobre la toma de muestras · 

~---· -· __ · __ ' __ : +' ~1 1--I~----------~----'--' ~------~--~! --!~I~!~I--~~-· -------·-I ·------
Bouleva;d Adolfo, Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, C.P. 14210, 
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Agencia Nacional de Seguridad!lnc;fustrial y 
de Protección al Mecfi~ Ambiente d~l Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión .Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos¡¡ Industriales 

1 .-.. - ... Oficio ASEA/UGJ/OGr.l?l/2592/2019 
1 '1 . 

1 

Representante Legal de' la empresa TRANSLIQU{DOS DEL NORTE, ~A: de C. V.: 
Fungir como repi'eseritc/ntel y primer interesado de la atención a/ 1 derrame de 
Gasolina, o en su defecto el representante de, lq empresa. 
Personal de EQS Consulting Group, S.A. de C. V. (EQS): Dirigir la toma de muestras en 
base al presente plan y hacer cumplir las oc¡tividodes de muestreo establecidos en 
lo Nornnotividod vigenté. 1 : 11 1 , • 

1 

Personal de Laboratorio: Realizar lo tomo de muestras bajo los espfkilicaciones del 
presente plan y de lo NOM-738-SEMARNAT/SSA7-201f. así corvo ·~ de los 
recomendaciones de ASEA y EQS. El laboratorio cuento con acreditación ante lo 
Entidad Mexicano de Acl-editoción A.C. {EMA) poro muestreo de suelo, dsí como su 
aprobación por porte·de Jo PROFEPA. ' 

4. SITIO DE MUESTREO 

4.7 Corocterísfiicos ~ 
1 

El suelo del sitio jde muestreo, de acuerdo con' lo Corto de Edafología y Aguas 
Subterráneos (México) de/Instituto Nocional de Estadístico y Geografía (INEGI} presento 
un suelo de textura limosa, con un tipo de material consolidado e infilt~oción bajo, 
mientras lo observado eri campo es un suelo con texturo arcilloso con tndteriol no 
consolidado en 'tos primeros estratos (50 cm 1 de profundidad), después de esto 
profundidad se observo un material consolidado, por otro Jodo, el sitio en estudio presento 
uno infiltración alto. El sitio se encuentro ubicado sobre el derecho de vía del/a Aut:opisto 
Pueblo - Córdoba. 1 

· -·-- 1 1' 1 

Aproximadamente o 73.8 Km 'del área en tratamiento se encuentro el r:,,unicipio de 
Esperanzo y o oproximd'do/rn~rlte 6.8 km se encuentro lo localidad de Cubcndpolon 

4.2. Superficie dei polígono del sitio 
1 1 

Lo superficie del polígono del sitio es d e un área t c¡>tol afectado de aproximadamente 725 
m2. 1 '' 1 1 

1 1 1 , • ' 
1 1 

4.3. Superficie de lq zona o zonas de muestreo , , 
Lo superficie de lo zona de muestreo es de aproximadamente 725m2 en donde se llevó o 
cabo el tratamiento de aproximadamente 758.25 m 3 mediante Jo técnico de Btbventeo 
aerobio en el sitío contaminado. 1 

5. HIDROCARBUROS A ANALizAR '· 1 

1 

Los porámetfios o~ analizar en función del producto derram ado, siendo Gasolina, y con 
base en lo Tabla N~{ 7 de lo NOM-738-SEMARNA~/SSA.J-2072~ serán Jos siguient~s. · 

BTEX HAP Hidroc.:trburos Hidroe:lt'buros Hidroc:u-buro.s (Beñceno. (Hidrocarburo• Fr.1cc:fón f.r<lCCión Fr.2cción • Tofueno, Humed:ld PH 
Uger.> Medl~ Pes01d01 Edlbenceno. Arom~tic:os 

Xilenoo) Polinucle.:~.res) 
¡, 

X x ' X X 

11 
6. MUESTREO ' l' 

il 1 ' * _j.,¡_ ___ _ , _ ________ ________ __ ..:..l_ l ----...,--- --· 

,·· 2 
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d;e Protección al Medi9 Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dir~C!.9Pfl General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2592/2019 

6.7 Método de Muestreo · 1 

El 'método de muestreo será dirigido, debido a que se cuenta con información previa· del 
sitio, se conoce el producto derramado, se conoce el área total afectada y se conoce el 
volumen del material edáfico en tratamiento en el sitio (766.50 m3}. Los puntos serán 
determinados por el personal de EQS Consulting Group, S.A. d(r; C. V El tipo de muestreo 
será aleatorio simple. Las muestras serán simples. 1 ~ 1¡ 

. • 1 
6.2 Pun~os de muestreo · , 
En la siguiente tapia se resumen Jos puntos de muestreo, la identifica¿¡ón de las mues~ras, 
profundidad, volumen y parámetros a analizar, así como /os muestras para el 
aseg&ramiento de la calidad. 

' 1 

1 
1 1 1 1 

1 1 

d 1 

/1 

1 • 

·s 
. 1 

La distribución y la profundidad de /os muestras o recolectar Jde forma manual están 
basadas en función a los datos recabados durante la elaboracidn¡ de lg caracterización de 
sitio y propuesta de remediación, los cuaJes constituyen el Programa de Remediación, 
ingresado ante la ASEA (Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente). , 

1 ., . 1 i 
Se determinaron cinco {OS} puntos de muestreo en la zona de tratamiento, tomando en 
cada1uno de e//os cinco muestras a diferentes profundidades, y por último se tomarán dos 
(02} duplicados para el aseguramiento de calidad de las muestras. 

1 1 

¡j 1 

,, 

' 1 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

• · Unidad de Ce~ti6n Industrial 
Dirección éeneral de Gestión de Proces~s Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2592/2019 ¡, t 
f 'j 

6.4 Equipo de muestreo . 
El equipo que se utilizará para efectuar el muestreo por parte de/laboratorio será: 

• 1 

• . Nucleadbr Manual (Hand auger) 
• . Cuéharón(es) y/o espátula(s) 
• . Frascos de vidrio con contratapa de teflón 
•. Hie/era 

1 r-··-··· 
• . Kit de limpieza 
• .Guantes 
• .GPS 

1 ij 1 1 

6.5 Lavado de equipo 1 1 
El lavado del equipo dependerá del procedimiento interno del labora torio• encargado de 
llevar a cabo la toma de mue1,tras en el sitio. 1 

· ' 1 ! : 1 
1 • 

1 1' ' ' , 
· 7. RECIPIENTES, PRESERVACIÓN Y TRANSPORTE DE MUESTRAS . 
Las especificacionf,fs de /os recipientes y su preservación son /os señalados en 1a Tabla No. 
5 de la NOM-738-SEMARNAT/S(5A1-2012. Los recipientes a utilizar para /as muestras de 
suelo son frascos de vidrio con contratapa de teflón, dichos frascos son nuevos, y se 
preservarán en hielo (4° C). La transportación desde el sitio de la toma de J.nuestras al 
laboratorio correrá a cargo del personal del Laboratorio, /as m uestras se traniportarán en 
h . 1 ,- 1 

1 1e eras p ast1cas. · 
1 

Cada muestr~ ser~ sellada y etiquetada inmediatamente después de ser tomada y d~be 
ser entregada partfl~u análisis, todos /os se/los contar.án con el número o clav~ única de la 
muestra. Todas /as etiquetas llevarán la siguiery~e inform,ación: iniciales de la persona que 
tomó la muestra /as cuales deb.en coincidir con /os datos asentados en la 1 cadena de 
custodia, fecha y hora en que se tomó la muestra, y número o clave única misma que la 
del sello. · ' 1' 

8. MEDIDAS Y EQUIPO DE SEGURIDAD ¡ 
El personal de laboratorio utilizará el equipo. de protección personal adecua'c(,o seg'ún /as 
condiciones que se requieran en el sitio, con el fin de'proporciananlas condiciones básicas 
de seguridad necesarias al perspnal que participará en la toma y manejo de las muestras. 1 

9. ASEGURAMIENTO DE"CALilJAD DEL MUESTREO 1 
1 

Además de la toma de muestra del duplicado, 'Y' con el fin de evitar contaminación 
cruzada en las muestras, el equipo a utilizar en este muestreo será lavddo entre cada 
toma de muestras ton /os siguientes aditamentos: 1 1 

1 Ti 1 : 
111 1 1 

• ... Agua destilada y/o purificada 
• ... Jabón libre de fosfatos 
• ... Cepillo de nylon 
• ... Papel de secado 

Con el objetivp de que /as m uestras sean recibid,as de .forma íntegra por. ellc¡tb,oratorio que 
/es p rac t icará los ensayos químicos correspqili;:iientés, las m edidas de seguridad en la 
calidad en la toma de ellas ed de sumó importancia. De forma general, /os criterios que se t~m(~Jn en el bseg~~amiento de calidad y que 'el personal de/laboratorio -realizará son /os 
s1gwentes: . 1 i · • 1 A 

1 x --r ;;:,-.,,~;~-,;;-Ad~l,:;-""" Cortio~ 4209, '"dinoo eo 1• Mooc.o •• c.P. >42>0, 1 - . d 
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i . 

Conttoo/ documental: Cada una de las actividades realizadas deben ser apegadas al 
presente plan y registradas con el objetivo de tener la documentación probatorio de lo 
que s¡: ha hecho, 1en coso de que exista alguna variación de. /os qctividades mencionados 
en'. e/ presente plan se registraran como desviaciones de campo. ' 

1 1 ' 
·Para ~~ste muestreo se .tienen los piguientes docutnl:mtbs: 

• 1 

• ... cc!Jdena(s) de custodia 1 1 
¡ 1 

• ... Hojo(s) de campo 
1 1 1 1 k 11 

XVI. Que. el ¡REGULADO presenta el sigui~nte Programa Oalendarizado de actividades a realizar 
durante 1~ rem~dia¡::iól") del SITIO, asimismo indica lo siguiente: 

• ¡ ) ····- ' 1 

• ' En cd1da fase habrá un periodo de siete semanas sin la aplicación de microorganismos (reposo), 
esto tiene como objeto que el proceso de remediación se lleve a cabo y Jos microorganismos 
degraden el contáminante. ' 1 

Los monitoreos intermedios se realizarán utilizando un equipo medidor de gases y equipo Petroflog 
Hydtocorbon Test Kit for Soil. , 

• En coso de que /os resultados que arroje el análisis de /os muestras tomados en el Muestreo Final 
Comprobatorio superen Jos Límites Máximos Permisibles (LMP) de lo Norma, se volverá al proceso 
descrito en Jos fases hasta que se alcancen Jos resultados deseados. IJ ~ 

~ . 
Bou levard Acdotfi Ruiz Cortines 4zo9, Jardines en la M<?~taña, C.P. 14210, 
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ENERGfA '1 AMSii:'NTS: 
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~ ~ 1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 1 
Unidad de Ge~tión Industrial 

Dirección General de Gestión d,e Procesos Industriales 
• 1 

· Oficio ASEA/UGI/DGQPI/2592/2019 
i 1' . 

. . 

XVIIr Que en virtud de q~r~e el REGULADO, cumple con los requisitos técnicos y leg¡ales ·para la 
Caracterización de Suelos Conta

1
minados con hic~rocarburos y Propuesta de Remediación 

para el SITIO, esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, determina que 
es procedente Aprobar la Propuesta de Remedia'ción Modalidad A. E·mergencib Ambiental 
(SEMARNAT-07-035-A), ·de conformidad con los artículos 135° y 146° del Reglamerto de la Ley 

f General para la 'Prevención y Gestión Integral de los Residuos. '· 
1 

Por lo anteriormen~ ex!=)_uesto y con fundamento en los artículos 1°, 3° fracción XI, 4°, 5° fra.cción 
XVI II, 7° fracción IV de 1á? ~ey de la Agencia Nacional de S~g-uridad Industrial y ,de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 68, 69 y 77 de la Ley General para la Prevención y 
G,estión Integral de los Residuos; 4 fracción XIX y 29 fracción Vil y XI del Reglamento l{lterior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci9n al Medio Ambiente

1 
del Sector 

Hidrocarburos; 135 y 146 del Reglamento de la Ley Gener.al para la Prevención y'Gestión Integral 
de los Residuos y en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, Límites máximos 
permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la cararterización y 
especificaciones para la remediación, ACUERDp,por el' que se delega en la Direcció~ 1Geperal de 
Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican en el artículo lo, puolicado en el 
Di_ario Oficial de la Federación el 30 dE¡! noviembre de 2017, así como las demás disposici,ones que 
resulten aplicables, esta Dirección Gene~al de Gestión de 1 Proc~sos lndustria,les efl el ejercicio 
de sus atribuciones: il 1 

ij ' · 1 

i ; 1 ' 

RESUELVE 
1 

PRIMERO.- Se AP~UEBA la Propu
1
est1 ae Remediación Modalidad A. Emergerci~ 'Ambiental 

(SEMARNAT-07-035-A) presentada por el REGULADO, que consiste en el tratam.iento de 
~ioventeo aerobio en el sjtio contaminado, ubiqado en las coordenadas UTM WGS84?ona l4Q X= 
0661173, Y=2082634, debido al derra~~~¡e accidental de aproximadamente 31,700 litros de gasolina 
ocurrido el 28 de agosto de 2018, contaminando un área de aproximadamente 125 m2 de suelo y 
un volumen total de 166.50. m 3 . Por lo anterior, se autoriza al REGULADO, su realización, en 
estricto apego a las condicionant~s establecidas , en el numeral SEGUNDO, 

1
TERCERO y 

CUh.RTO de esta R~solución. . ' · '· 
1 

SEGUNDO.- El RE~UL.ApO, a través del Responsable Técni~o designado, debe realizar , las 
acciones de remediaciéfrj descritas en su Propuesta de Remediación presentada y en la 
autorización número ASEA-ATT-SCH-0042-18 emitida mediant'e oficio 
A,SEA/UGI/DGGEEERC/0102/2018 de fecha 07 de; febrero de 2018, conforme a los 
CONSIDERANDOS XVI, XVII y XVIII de la presente Resolución y deberá cumplir la¡; siguientes 
Condicionantes: · ' 
' 1 ' 

l. Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo pro~uesto ,de 48 
semanas. En ,el caso de que el tiemr:¡o,...de tratamiento del suelo contam¡rad,o y/o el 
volumen autorizádo (166.50 m 3) se llegaran a modificar · durante las acciones· de 
remed.iación, deberá entregar a esta Dirección Ge~eral de Gestión de Procesos 
Industriales la justifica~ión técnica de las razones de 

1
1as modificaciones. 1 

. .. 1 ij t ' . ' 1 

1 ¡ 2. 'La póliza de seguro a favor del Responsable Técnico deberá estar. vigente durante todo el 
tiempo que se lleven a cabo los trabajos de· remediación en el sitio de referencia. Se le 
reitera que no puede realiz~r las acciones d'e 1

remediación sin contar con la póliza de 
seguro vigerl.te. 1 1 · · • 

1 1! • ' • · ' 
t-· 
f 
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1 • 

11 
Informar la fecha de inicio o 'la 

1
fecha en que inició las actividades de remediación a' ia 

Unic¡Jad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial! de la AGENCIA, después de la 
re,cepción de esta Resolución1e incluir copia del ac;use de recibo de la notificación en el 
informe de Conclusión. · 

¡ l ' 
1 

- -··-' 1 

El RE¡GULADO debe presentar ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial de la AGENCIA, los siguientes documentos: a) Copia de este oficio, b) Programa . 
calendarizado de actividades,· e} Propuesta de Remediación, d) Plan de Muestreo Final 
ConlProbatorio, e) El escrito, por' parte del REGULADO, donde designa al Responsable 
Técl')ico de la remediación y f) C9pia de la autorización del Responsable Técnico de la 
remediación. Lo. anterior, debe ~er exhibido con la finalidad de que la citada unidad 
administrativa vigile y supervis,e los trabajos a realizar en el sitio.

11 
Demostrar que el suelo remediad~, cumple con los LMP para H~Ly B~EX, de acuerdo con 
lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. én las tablas 2 y 3, Límites máximqs 
perl1lisrbles de hidrocarburos en· suelos y lineamientos para el muestreo eri la 
caracterización y especificaciones para la remediación, para uso de suelo agrícola/forestal. 

Mal"lejar los residuos peligrosos (sólidos, líquidos resiouales o lixiviados) generados durante 
la ejrcución de l,os trabajos de urgente aplicación, del tratamierto de remediación y lqs 
generados de la limpieza de los equipos y herramientas empleadas durante las acciones 
de rer¡ne,diar;:ión, conforme a lo establecido en los artículos 40, 41, 42, 43,44 y 45 de la'la Ley 
Gen~ral para la Prevención y 

1 
Gestión Integral t dé los Residuos, y deberá presentar 

evidencia fotográfica de dicho manejo. 
1 • • 

' 1 
• 1 1 . ' ' 

7. Todas las actividades realizadas durante la remediación deben ser registradas en una 
bitácdlra específica para el control de la remediadión~ élsta d~be contener lo señalado en los 
ar,tíc't,¡los 71 fracción 111 y 75 1fracciones IV del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y debe ser conservada por los 2 años 
siguientes a la aprobación de la Concl.us..ió.n~ del Programa de Remediación. 

ji 
8. Concluidos los trabajos de remediación debe notificar a la Unidad de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, para que ésta dentro del marco de sus 
atriquciones, GOnsidere la imposición de las medidas y/o sanciones correspondientes e 
inclt.¡ir copia del acuse de reciba · de la notificación en el informe de Conclusión del 
Programa de Remediación. 

9. Qu~ 
1

el Responsable Técnic~. deberá dar cumplimiento estJI~to a
1
¡ las Condicionantes 

técnicas establecidas en su Autorización para el tratamiento de sue o contaminado por 
Bioventeo aerobio en el sitio contaminado. 1 · . 

. 1 'l 1 • i : 
TERCERO.- El tratamiento de Bioventeo aerobio en el sitio contaminado a aplicar en un volumen 
de 166.50.m3 de suelo contami!lado con gasolina, deberá cumplir la siguiente condicionante: 

. ! 

l. Se r¡€alizará un ~uestreo Final Co.mprobatorio (MFC) en present=ia de personal adscrito ¡a 
la•. AGENCIA, en el suelo remediado, _para verificar que se han alcanza~o las 
conce.ntraci.ones, los niveles, los límites o los parámetros señalados en las normas oficiales 
mex'it::anas· aplicables. Tanto la toma de muestras fina1les comprobatorias_como su análisis 
deberán ser realizados por labor~torios acreditados en los términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 9p~obados por la PROFEPA. La acreditación y aprobaci 

k 1 . lll __¡_ 1 • ¡ 1: 
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laboratorio y signatario responsable de la toma de muestras debeh estar vigentes duránte 
la toma de muestras y el análisis de las mismas. . 1 

CUARTO.- El REGULADO deb~ re~lrzJr uh MFC del suelo tratado en el sitio un~ vei. ~oncluido el 
t r?t am'iento, d e conformidad con lo siguiente: 1 ' 

i! 

l. Antes de 'realizar el MFC, del?er~ presentar el Plan de MFC a la Unidad· de Supervisión, 
Inspección ~ Vigilancia lndÚstrial de la AGENCIA y notificar por escrito, q:ln '15' días' de 
anticipación · a la fecha que se tiene prevista para la realización del muestreo, debe 
presentar los piamos georreferenciados en sistema WGS84 o lliRF2008 en yépoca 2010 
donde se ind iquen los puntos \=~el MFC. Remitirá copia del acuse a esta Direcci~n peneral 
de Gestión de Procesos Industriales. 

2 . . El MFC debe ser rea lizado por ,un laboratorio acreditado. en l.os términos de le¡ Ley Federal 
f sobre Metrolbgía y Normalización y aprobado por la PROFEPA y el signatario responsable 

de ·la t oma de muestra debed~ cumplir los m ismos requisitos. La acreditación y aprobación 
del laboratohio (a~alistas de extracción y cuantificación) y signatario responsable de la 
toma de muestras~eben estar vigentes durante la .toma de muestras y el arálisis de las 
mismas. 

3. Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio resppn9able del 
muestreo deben ser los origina les o copia certific¡:ada y una copia para su cotejo. Éstos 
deben incluir la Cadena de Custodia (firmada por los involucrados en el MFC}. fecha de la 
extracción del ana lito de interés,y de los análisis, cromatogram as y otra inf9rmacié¡n que 
sea relevante tal com o, los planos de JeealizaciQn con los puntos del m~estreo y la 
interpretación de los resultados, entre otros. 1 ' · 

4. 
1 

Los análisis químicos ~e lfsq nruertras finales comprobatorias deben s~r refl1izados para 
demostrar que se han alcanzado las concent raciones para los hidrocarburos (gasolina) 
·señaladas por la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012.' Límites máximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la rem~di~cjón, par¡:¡ uso del suelo agrícola/forestal. Por, 1~ qu~ debe 
analizar para1 cada una de las muestras H FLy BTEX. . 1 1' 1 

' 

'1 

5. Los reportes de relsu ltados origina les del MFC deben presentarse como anexofdel informe 
de Conclusión del Program a de Remediación, referido en el numeral QUINTO ,de esta 
Resolución. · 

f· . En caso de q¡LJe los resultados del MFC ind iquen concentraciones por.arrib~ qe los Límites 
Máximos Permisibles, establecidos para uso de suelo agrícola/forestal en la NOM-138-
SEMA~NAT/~SAl-2012, de.berá contin.uar con ~1 trata':liento del ~~elo y realizar ~tro MFC 
postenor. ~os M F~ fostenores se realizarán baJo. las ~1smas cond1c1ones que ~1 pnmero. 

QUINTO.- El REGULADO, una vez concluido el programa de rernediación, debe presentar ante 
est a Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, el trámite SEMARNAT-07-036, 
"Conclusión del Programa de Remediación", del SITI~ .• de conformidad con lo señalé!dO en el 
artículo 151° del Reg lamento de _la Ley General para¡ 19 ~revención y .Gestión Integral de los 
Residuos, para lo cua l deberá anexar la siguiente información en formato impreso y electrónico: 

1 r -··-·-

1 -

,¡ 
1' 
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Co8ia de la póliza de seguro a nombre del Responsable Técnico, ·que demuestre ql}e 
durante todo el tiempo en el que se llevaron a cabo los trabajos de remediación en el sitio 
de referencia, ésta se encontr~ba vigente. 

En caso de haber notificado a esta Dirección General 
' Industriales sobre cualquier modificación a la prbpuesta 

debyrá anexar las copias de los acuses. 

¡, ~ 
d~ G~~tión de . .Procesos 
de remediación aprobada, 

i 

Los , documentos probatorios qu·e. demuestren el cumplimiento de lo señalado en los 
.numeralf?S SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de est

1
a Resolución, así como los reportes de 

resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del muestreo y análisis de las 
j 1 • 1 1 

· muestras de suelo. 

1 1 ' 
El 'Responsable Técnico designado deberá dem9strar1 haber dado curmplimiento estricto a 
las -condicionantes técnicas est ablecidas en su Autorización, para aplicar el proceso de 
Bioven'teo aerobio en el sitio ~o7taminado al suelo en tratamiento. ! 

1 

S. Además, oeberá entregar lo siguiente: t 11 1 ~ 
1 

l 1 

13¡ Área (m 2) final de suelo .contaminado con HFL y BTEX, que fue objeto de la 
1¡ · remediación. · · . ····-· 1 

!¡)) El volumf?n (m3) final del suelo contaminado con HFLy BTEX que fue objeto de la 
remediación. 

e) Tabla qt:Je contenga los resultados de laboratorio resumidos y la cual señale: la 
identificación de la muestra, la localización de cada punto de muestreo en 
coordenadas UTM WGS84 o ITRF2008 en época 2010, fecha y hora del muestreo, 
identificación de la muestra por el laboratorio, la profundidad de muestreo, la 
concentración en bas,e seca para cada punto y muestr1. establecido, los límites de 
detección, así como el Signatario del muestreo y (!)~ra i~~tformación que sea 
relevante (incluir una copia en electrónico en Excel). 11 

'd) Los planos de localización georreferenciadds en coordenadas UTM en sistema 

1 ' l WGS84 o ITRF2008 en época 2010 del s itiq conteniendo: la localización del área 
dañada de suelo, la ubicación de la celda de tratamiento y la denominación de los 

1 puntos del MFC, en electró_nico e impresos (tamaño 60 x 90 cm). 
1 e) Otra información de relevancia para la evalyación de los resultados del MFC. 

1
f) Memori~ fotográfica del MFC que incluya fecha y 

1
hora de las actividadE¡S 

realizadas. 
Q) 1La i_nterpretación de resultados. 

1 •· '1 , 1 'r 1 

SEXTO.- Los Niveles dé Remediación 1del sitio propuestos por el REGULADO son los Límites 
Máximos Permisibles para uso de suelo agrícola/forestal señalados en la NOM-1~¡¡3-
SEMARNAT/SSAl-2012, Límites máxirho~ permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos 
para el mu1st:rep en la caracterización y especificaciones palréiJié! re!ll1ediación. 

' • . 1 1 

En caso de'que el REGULADO cambie el uso futuro de suelo al establecido en su Propuesta 
evaluad¡3, ~);ta Resolu¿ión· quedará sin efe..C.!9 .. y será necesario presentar nuevamente el 
Programa qe Remediación para tratar el suelo contam,inado con HFL y BTEX, mediante el ~ / 
tratamiento de Bioventeo aerobio en el sitio contaminado ante la AGENCIA. ~ 

+ . 
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SÉPTIMO.- Queda prohrJido: (i) el lavado de suelos en el sitio por medio det dispositivos 
hidráulicos sin dispositivos de control, almacenamiento y tratamiento de' lixiviados y corriente de 
agua generadas; (ii) mezclar suelos contaminados con suelos no contaminados con propósitos de 
dilución; (iii) la extracción o remoción de suelos contaminados y residuos peligrosos contenidos 
en ellos sin un' control de emisiones, así como (iv) la aplica~ión en el sitio d,e oxidantes químicos. 

OCTAVO.- La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia1¡Jndustrial, se 
reserva la facultad de verificar en cualquier rn'tfrtfento el . cump!imiento de las ,oqligacion~s y 
responsabilidades que establece la Ley General para la Prevención y 1Gestión Integral de los 
Residuos, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas vig¡entes aplicables en la m~ter'ia. 

" 1 q ¡ , . 1 : 
NOVENO.- La presente resolución, no exime de la obligación de tramitar ante otras 
D>ependencias, las autorizaciones- y/o permisos que cdrrespondan, entre otros, aquellos que 
enunciativa pero no limitativa mente, le permitan la ocupación o uso del?uelo para los fines de la 
remediación cuandp el sitio contarll)inc¡do no esté bajo 1~ propiedad o posesión d~l ,t!tu,lar de la 
presente resolución, considerando que ésta última -tiene por objeto únicamente la aprobación de 
las actividades comprendidas en la Propuesta de Remediación. 
! 1 

DÉCIMO.- En caso de darse contamirtJación de cuerpos de agua, deberá notificar a la awtoridad 
competente, de conformidad con el artículo 138 fracción 1 del Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

f 1 ' · • l 1 
ÓÉCIMO PRIMERO.- La evaluación Fécnica de esta Dirección General de Gestión ~e Procesos 
Industriales para peterminar la aprobación del Programa de Remediación registrado con 
número de bitácora1 09/:1~~0378/09/19 que aquí se resuelve, se realizó en apego a la información 
t écnica anexa al escrito de ingres0, en caso de existir falsedad de la información, el REGULADO se 
hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción 11 y 111, del artículo 420° Quater del Código Penal Federal, referente .a los 
delitos contra la gestión ambiental. · 1 

1 ' 
DÉCIMO SECUNDO.- Las acciones de remediación deberán realizarse con estricto apego a la 
Propuesta de Remediación aprobada y a las Condicionantes est'ablecidas en 1/ la presente 
Resolución, la Ley General para la Prevención y Ciestión Integral de los Residuos y ?U(~eglamento 
y otras disposiciones aplicables en la materia. Las violaciones a 'tos· pr~ceptos establecidos en 
dichas disposiciones serán sujetas a las sanciones administrativas que correspondan. : · 

11 1 ~ 1 t 1 
1 

DÉCIMO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión a que se refiere 
eil !artículo 116 de la Ley General para la Prevención y Gestlóh Integral de los Residyos, mismo que 
podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del día ;;iguiente a aquél en que 
surta efectos la noti~cación de la mi~a. ; 1 

. . 1, , , • , 
' 1 1 

DÉCIM? C':JARTO.- Téfl~ase por reconocida la personalidad jurídica c?n la que se ostenta el 
C. JESUS LOPEZ MOYED:c\ en su carácter de Apoderado Legal del REGULADO. 1 

1 

DÉCIMO QUINTO.- Notifíquese la presente resolución al C. JESÚS LÓPEZ MOYEDA, en su 
carácter de Apoderado Legal del REGULADO, de conformidad con el artículo 35° de la Ley Federal 
~e p rocedimiento Administrativo y demás relativos apli~ables. 1 

-- -+ 
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